
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 410 

Valledupar, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Señor (es) 

SECRETARIO 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BOGOTÁ D.C  

Ciudad 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía. 

Demandante: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES 

“COASMEDAS”. NIT.860.014.040-6. 

Demandado: OSCAR JOSE CABRALES BAENA. C.C.9.273.520. 

Radicado: 200014003003 2021 000150 00. 

 

Cordial Saludo 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha, proferido 

dentro del proceso de la referencia, ordenó: 

 

“Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor distinguido con las 

siguientes características: Marca Ford Edge; placa ZZQ 298; modelo 2014; color Plata Puro; tipo 

Campero, de propiedad del señor OSCAR JOSE CABRALES BAENA, identificado con la C.C. 

9.273.520. Oficiar a la Secretaria de Tránsito y Transporte de Bogotá D.C, para que se sirva expedir 

el respectivo certificado. Líbrese oficio. Notifíquese y cúmplase” 

 

 

Firmado Por: 

 

Edwar Jair Valera Prieto 

Secretario Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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